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A D V B B T S B O U O I ' I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncio» que Hayan oe insertarse en 
lo» BotttjHEs OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionado» periódicos. 

(Retí orden ie 6 de Abril de 1S39.) 

S»e pub l i ca t o l o s loa dl.as, e x c e p t o loa d o m l a ^ o i . 
Pacaos DE scsCRicios.—En esta capital, lleva ¡o á domicilio, 2'50 pe.eu» men

suales anticipadas; (acra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
29'50 por un año—Se admiten suserleione» en Madrid, en la A lministradon del 
BoLcna, plaza de Santiago, 2.—Fnera de estacapital, directamente pormodio de car
ta a l a Administración, con inciusion del importe del tiempo de abjnoeu sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V j C M T J .ISCUA E ' J I T U B J A L . 

La» disposicionca de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inse.taran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular 
pagarán 50 céntimo» de pe*eta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO 

PAP.A LA APLICACIÓN DE L A LEY D E 

EXPROPIACIÓN FORZOSA (l). 

Art. 82. El proyecto, redactado en 
los términos que se previenen en los a r 
tículos anteriores, se remitirá al Gober
nador do la provincia para que sirva de 
base al expediente sobre declaración de 
utilidad publica. 

Kl Gobernador dispondrá que en el 
Sohiin oficial y en la Gaceta de Ma
drid se inserten los edictos correspon
dientes, anunciando que so trata de de
clarar de utilidad pública la obra á que 
se refiere el proyecto, y señalando un 
plazo que no podrá bajar de 10 dias para 
la admisión do reclamaciones. 

Art. 83. Trascurrido el plazo señala
do, el Gobernador remitirá, con su propio 
informe, el expedipnte al Miuistro á 
cuyo cargo estén las construcciones civi
les, al cual corresponde hacer la decla
ración de utilidad con arreglo á lo que 
dispone el párrafo segundo del art . 46 de 
la ley. Esta declaración se liará, si así 
procediera, después de oir á las Corpora
ciones facultativas que el Ministro crea 
«Miortuno consultar, y en casos graves, 
til Consejo de Estado. Se oirá además 
precisamente a l a Comisión de monumen
tos históricos y artísticos, siempre que, 
entre los edificios que se hubieren de ex
propiar, se contase alguno que revistiese 
tal carácter 6 que contuviese obras de 
arte de mérito reconocido. 

La declaración en todo caso habrá de 
hacerse por Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, y razonándose de
bidamente los fundamentos de la reso
lución. 

Art. 84. Hecha la declaración de uti-
wdad, se resolverá sobre la aprobación 
del proyecto. Es ta aprobación correspon
de al Gobierno, el cual la otorgará en su 
Caso, previos los informes de las Corpora
ciones facultativas que proceda, por me
dio de un Real decreto refrendado por el 
Ministro del ramo al que la obra corres
ponda. 

Art. 8"> Declaradas las obras de uti
lidad pública, aprobado el proyecto y 
acordada su ejecución, se procederá á su 
Replanteo sobre el terreno y se formará 
Ja relación nominal de los interesados en 
|* expropiación, la cual se rectificará de
bidamente para conocer con exactitud 
^niénes sean las personas con las cuales 
jWya de entenderse la Administración en 
«a tramitación del expedieute. 

En todas estas operaciones se obser
vará lo que se previene en los artículos 
«el 19 al 22 de este reglamento. 

Art. 86. Se pasará después al expe
diente sobro declaración de la necesidad 

de la ocupación do las fincas que hu
biesen de expropiarse. Al efecto el Go
bernador procederá, dentro dol tercero 
dia, á contar desde el cu que obre eu su 
poder la relación rectificada de los inte
resados eu las expropiaciones, al anuncio 
correspondiente y señalamiento de plazo 
para reclamar. 

Las reclamaciones se harán ante el 
Alcalde, precisamente por escrito, el cual 
las remitirá después al Gobernador, al 
que compete resolver sobro la necesidad 
de la ocupación, previo informe del autor 
del proyecto, del Ayuntamiento y de la 
Comisión provincial de la Diputación. 

La declaración del Gobernador so no
tificará á los respectivos interesados, y 
contra ella cabe recurso de alzada al Mi
nistro correspondiente, el cual resolverá 
en definitiva, debiendo observarse en to
dos estos trámites lo prevenido en el ar
tículo 19 de la ley y en los 23,24 y 25 del 
presente reglamento. 

Se_observará asimismo lo previsto en 
el art . 28 para no entorpecer la tramita
ción, cuando no sea conocido el interesa
do en la expropiación de alguna tinca 
en la ¿poca en que deba de instruirse el 
expediente. 

Art. 87. Declarada la necesidad de la 
ocupación, se procederá por las partes 
interesadas al nombramiento de los peri
tos que han do representarlas en las me
diciones y toma de datos necesarios para 
el justiprecio, no pudieudo recaer el nom
bramiento de perito en este caso, sino en 
persona que tenga el título de Arquitec
to, y en su defecto el de Maestro de 
obras. 

Los peritos medirán las fincas que 
hubiesen de ocuparse, y harán constar 
en sus declaraciones todas las circuns
tancias de la finca, al tenor do lo que se 
indica en el art . 30 de este reglamento. 
Eu estos casos se levantarán planos de 
dichas fincas en la escala de I por 100, 
ó mayor cuando así so considere preciso 
para la debida claridad, entendiéndose 
que los planos habrán- de comprender 
siempre toda la íiuca de que se trata, aun 
cuando la expropiación la afecte sólo en 
parte. 

Las declaraciones de los poritos se 
recocerán por el representante de la Ad
ministración, y se remitirán al Goberna
dor con las cuentas de gastos, inclusos 
los honorarios que aquellos hubiesen de
vengado. 

E n todas las operaciones menciona
das en los párrafos anteriores se procede
rá con arreglo á lo prescrito en los ar
tículos del 33 id 37 del presente regla
mento, en cuanto fueren aplicables, y no 
se hallasen modificados en los correspon
dientes do este capitulo. 

Art. 88. Determinada la extensión 
que hubiere de ocuparse en una finca, 
se formará por el perito de la Adminis
tración una hoja de aprecio en que, te
niendo en consideración todas las cir
cunstancias que consten en las declara
ciones periciales al tenor de lo prescrito 
en el art. 23 de la ley y los correspon
dientes de este reglamento, se lijará la 

cantidad alzada que en concepto del ex
presado perito pueda abonarse al propie
tario por todos couceptes y libre de toda 
clase de gastos. Eu esta hoja el perito 
que la suscriba hará constar debidamen
te los fundamentos en que apoya su apre
ciación. 

La hoja indicada en el artículo ante
rior se presentará á la aceptación del pro
pietario, el cual manifestará si se con
forma ó no con la cautidad ofrecida, pro-
cediéndose en todos estos trámites con 
arreglo á lo que previenen los artículos 
41 , 42 y 43 de este reglamento. 

Art. 89. Si el propietario rehusara la 
oferta de la Administración, presentará 
otra hoja de aprecio hecha por su perito, 
debiendo hacer lo mismo por su parte el 
que represente al Ayuntamiento. Se com
pararán después estas dos hojas; y si sus 
importes totales fuesen iguales, quedará 
fijado así el justiprecio de la finca. 

Si no existiera coincidencia entre los 
importes totales de sus hojas, se nombra-
rá por el Juez correspondiente el perito 
tercero, el cual hará su declaración, te
niendo en cuenta los datos que se men
cionan en el art . 32 de la ley, y el Gober
nador resolverá en último resultado en 
providencia razonada que se notificará á 
las partes para que puedan hacer uso del 
derecho de alzada que les concede la ley. 

Art. 90. En las diligencias que se 
mencionan en el articulo anterior se ob
servará la tramitación que se previene en 
los artículos del 44 al 56 de este regla
mento, teniendo eu cuenta: 

1.° Que los documentos que se refie
ren á la valoración de una finca sujeta á 
la enajenación forzosa, por tener fachada 
6 luces directas sobre los patios, calles ó 
trozos de calles que deban desaparecer 
para la regularizaeiou ó fornncion de 
manzanas , con arreglo al proyecto apro
bado, so habrá de tener en cuenta la ser
vidumbre ó luces ó vistas como si diesen 
sobre una vía pública. 

2." Que para apreciar el valor de la 
finca no podrá tomarse en cuenta ningu
na mejora que en ella se hubiere hecho 
desde ia iniciación del proyecto. 

3." Que el perito del propietario habrá 
do indicar, cuando la finca no estuviera 
sujeta á la expropiación en su totalidad, 
si convendría al dueño la enajenación del 
resto ó si debe conservarle á tenor de lo 
prevenido en el párrafo del art . 23 de la 
ley. 

4.° Que estas tasaciones deben hacer
se en absoluto, y que por consiguiente 
habrán de incluirse en ellas los censos, 
dominios, gravámenes y servidumbres 
de toda especie que afecten directa ó in
directamente al derecho de propiedad, de 
modo que llevada á cabo la expropiación 
de una finca no puedan dichos graváme
nes ó cargas revivir, por uiuguu concep
to, para los nuevos solares que se formen. 

Y 5.° Que el Ayuntamieuto puede 
desde luego ocupar la finca desde el mo
mento en que abone al dueño el importe 
de la expropiación cuaudo esta se hubie
se determinado, y cuaudo no, mediante 
el depósito de la cantidad en que so gra

duase dicho importe en la declaración, 
del perito del interesado, ó del de la Ad
ministración en falta de aquel. 

Art. 91 . El pago y toma de posesión 
de las fincas expropiadas se hará por el 
Ayuntamieuto, con sujeción á las leyes é 
instrucciones sobre contabilidad munici
pal que rigen en la actualidad ó que r i 
gieren eu la ¿poca en que tengan lugar 
dichas diligencias, las que se ajustarán 
en cuanto sea aplicable á lo establecido 
en el art. 4." del presente reglamento. 

Art. 92. Pagado por el Ayuntamiento 
ó depositado por el mismo el valor de las 
expropiaciones que comprenda el proyec
to, se procederá en su caso á las demoli
ciones que fuesen necesarias para reali
zarlas, demarcando las manzanas que se 
hubiesen proyectado al contacto de la vía 
pública. , 

Los solares que constituyen las man
zanas designadas en el artículo anterior 
se enajenarán por el Ayuntamiento cu 
subasta pública, con arreglo al decreto 
de 27 do Febrero de 1852 é instrucciones 
que rijan para su aplicación, previos 
siempre loa pliegos de condiciones que 
habrán do redactarse al efecto por la 
Corporación municipal con la aprobación 
dol Gobernador ó del Gobierno, si así 
procediese: 

En dichas condiciones deberá expre 
sarse determinadamente que las nuevas 
edificaciones habrán de ajustarse al pro
yecto aprobado, y que al otorgarse por el 
Ayuntamiento la venta de los solares á 
que so refieren los párrafos anteriores se 
concede la exención del impuesto do de
rechos reales y trasmisión cíe bienes que 
corresponden á la traslación de dominio 
de I03 expresados solares. 

Será también condición expresa en 
estas ventas el plazo en que han de prin
cipiarse y ultimarse las edificaciones, sin 
que quepa próroga en su cumplimiento. 
La falta de éste llevará siempre consigo 
la reversión del solar á poder del Ayun
tamiento con pérdida por parte del com
prador de la que por él haya satisfecho. 

Art. 93. Los Avuntamientos podrán 
ejecutar las obras de que se trata eu esto 
capítulo, bien por administración, bien 
por contrata, ajustándose á lo que se 
previene en este reglamento, y en las 
disposiciones vigentes sobre obras públi
cas, y en el último caso al decreto sobro 
contratación de. servicios públicos é ins
trucciones para 3u ejecución. 

Las contratas, en su caso, solamente 
recaerán sobre las obras de demolición, 
movimiento de tierra para la regulación 
de solares y establecimiento de servicios 
públicos urbanos, sirviendo débase para 
la subasta el presupuesto formado para 
dichos objetos. Las expropiaciones y g a s 
tos de las mismas serán de cuenta de l 
Ayuntamiento, el cual se reserva la pro
piedad de los solares regularizados para 
enajenarlos como se previeno eu el a r 
ticulo 92. 

Art. 94. Podrán también los Ayunta
mientos ejecutar las obras de esta clase 
de reforma, saneamiento y cusauche iu -
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terior de las poblaciones por medio de 
concesiones á particulares ó Compañías 
debidamente organizadas. E n estos ca
sos, el concesionario se subroga en un 
todo al Ayuntamiento en lo,a derechos y 
obligaciones que á este corras] .míen. 
Bicho concesionario se obliga por lo tan
to á abonar las expropiaciones, á llevar á 
cabo las demoliciones que sean Tiecesa-
rias, á establecer los E e n icios públicos 
urbanos de todas clases y á regularizar 
los solares-que Tesulten, procediendo en 

todo ello con arreglo estricto al proyecto 
formado por el Ayuntamiento y aproba
do por quien corresponda. 

En compensación de los gastos, de los 
servicios y de las-obras, el concesionario 
quedará dueño de los terrenos que no sea 
necesario ocupar con la vía pública, y 
podrá enajenarlos libremente sin más 
condiciones que la de ajustarse estricta
mente en la regularizacion de manzanas 
y solares, y en todo lo referente á nuevas 
edificaciones, á lo que se haya determi

nado en el proyecto y prescribe la ley y ¡ 
este reglamento. fue continuaráj. 

Diputación 

Con el fin de dar cumplimiento á la 
Real orden del Ministerio do la Gober
nación de 19 de Mayo último en la parte 

que se refiere á los débitos que proceden, 
tes de años anteriores tienen los Ayunta
mientos de la provincia para con esta 
Diputación, be acordado que los señores 
Alcaldes se sirvan presentarse en esta 
Presidencia todos los dias no feriados, fle 

once á una de la mañana, para acordar el 
medio más conveniente y menos gravoso 
de hacer efectivos los referidos ddbitos 

Madri 1 3 de Julio de 1879.=El Pre* 
sidente, El Conde de la Romera. 

Administración económica. 
Í N T E R Y E F C I O H 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cmias obligaciones véneta el día 13 del mes de Julio de 1879, que 96 publica en este periódico oficial con 10 di 
dt anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° leí Real decreto d". 20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relacionólas 
puertas de la* Casas Consistoriales á.fin de darle, la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE i 

Pesetas cents. 

D. Manuel Butragueño. Gctafo 

" 
Araujuez 

Rústica 
i 
Octafc. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N 
Aranjuez 

Clero.-
•i 

: -
Patrimouio. 

43*75 
48*13 

128*75 
188*88 ' 

1.301 

M 
II 

José Alvarez López : . 

Gctafo 

" 
Araujuez 

Rústica 
i 
Octafc. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N 
Aranjuez 

Clero.-
•i 

: -
Patrimouio. 

43*75 
48*13 

128*75 
188*88 ' 

1.301 

Madrid 1.° de Jouio do 1879. = E1* Jefe do la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

iVmlrfd. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital on 
las ^csiones públicos que ha celebrado en 
el mes de Mayo de 1S71*. 

¿.eiion vrdií.aria del 5 de Mayo. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia en que manifestaba, de conformi
dad con lo informado por ki Excma. Co
misión provincial, que no resultaba se 
hubiese im urrido en extralimitado!) le
gal a lguna al consignar las diferentes 
partidas de gastos o* ingresos* de los pre
supuestos generales ordinarios y especia
les de la zona de ensanche para el.ejer
cicio económico do 1879 á 80, acordando 
se hagan las comunicaciones que pro
cedan. 

ídem id. del telegrama dirigido por 
el Excmo. Sr. Alcalde en nombre del 
Ayuntamiento á los Sermos. Sres. Infan
tes Duques de Montpcnsier con motivo 
del fallecimiento de su augusta hija Doña 
Cristina, y de la contestación que habí i 
merecido. 

Concediendo dos meses de licencia al 
Concejal limo. ^r . D. Joaquín do la Con
cha y Alcalde. -

Quedando tambieu el Ayuntamiento 
enterado de una Real orden circular co
municada por el Mmisterio de la Gober
nó, respecto á que la ley no facultaba 
para ceder á título gratuito bienes de los 
Municipios, pudiendo fínicamente enaje
nar ó permutar algunos en casos deter
minados, sujetándose á las reglas que la 
ley establece, fijando las quo deben ob
servarse para el cumplimiento de esta 
disposición. 

Quedando S. E . enterado con satis
facción del oficio del Sr. Letrado con
sistorial Decano, Excmo. Sr. D. José 
Fernaudoz de la Hoz, remitiendo copia 
de la sentencia del Consejo de Estado en 
que se declaraba que el Ayuntamiento 
debía ser indemnizado, previa la liquida
ción correspondiente, de los derechos que 
dejó de percibir á consecuencia de la 
exención declarada en 16 de Octubre de 
1874 sobre los carbones minerales desti
nados á la industria, dejando sin efecto 
la Real orden impugnada por el Ayunta
miento con motivo de haber sido deses
timada su solicitud relativa á este asun
to; acordando se den las gracias á dicho 

Sr. Letrado y so hagan las'comunicacio
nes procedentes. 

ídem id. de otro oficio del Sr. Letrado 
consistorial 1). Luis Sil vela, remitiendo 
copia del Real doon t o - M - n u ncia en el 
pleito sostenido por el Ayuntamiento con 
la Administración general del Estado, 
por el que se declaraba que los jardines 
del Buen-Retiro estaban sujetos al pago 
de la contribución territorial, acordando 
se comunique áqmen corresponda. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de las obras de demoli
ción con aprovechamiento de materiales 
de la casa núm. 28 de la calle de Sego-
via, adjudicado provisionalmente á favor 
de D. José Ruiz Tello por 8.005 pesetas, ó 
sea cou un beneficio de 5 pesetas en el 
tipo fijado. 

Concediendo á Doña Juana Berruete 
el alzamiento de vecindad de esta Corto 
que ha solicitado, para fijarla en la ciu
dad de Cádiz. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de la manifestación del Sr. Cassani do 
haber concurrido el dia 1.° de este mes 
con la Comisión do la testamentaría del 
Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez á Moutc-
lcon y al Prado á colocar las coronas en 
recuerdo de las victimas del 2 de Mayo 
do 1808. 

Acordando aprobar las bases del con
venio celebrado por el Excmo. Sr. Alcal
de con D. Manuul Villaciiica, acerca de 
la adquisición de la casa núm. 23 de la 
Carrera de San Jerónimo con accesorias I 
á la de Sevilla, para ensanche de la mis
ma, en precio de 499.980 pesetas, libre 
de gastos y á deducir cargas; remitién
dose la certificación dada por el Arqui
tecto municipal de la Sección al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, en 
virtud de lo prevenido en la Real orden 
del 15 del mes próximo pasado. 

Disponieudo, cou objeto de contribuir 
á aliviar la situación que los electos de 
la carestía de artículos de primera nece
sidad ocasiouaba á la claso jornalera, 
que en la estación presente so lleven á ¡ 
efecto los obras municipales con el nú
mero de braceros que su desarrollo 
requiere y las circunstancias exigen, y , 
que desde luego so elevarán á 7 rs. los 
jómales que se han venido satisfaciendo 
á 6. t 

Acordando la supresión del ar t . 4.° 
del reglamento de casas consistoriales, 
quo exigía la constitución de la fiaúza 
necesaria al Conserje de las mismas. 

Disponiendo que las 847 pesetas Á 
que asciende el presupuesto para armar 

el pontón provisional sobre el rio Manza
nares para la romería de San Isidro se 
paguen con cargo al cap. 5.°, art. 2.° 
del vigente en la actualidad, y que por el 
Almacén general se faciliten los útiles 
necesarios para esta obra. 

Acordando, en vista de que no exis
to cantidad disponible para pagar las 
38.094*73 pesetas por el impuesto de de
rechos reales correspondiente á la escri
tura de venta á Madrid de terrenos para 
la Exposición hispano-colonial, por deber 
hacerse con el producte de las loterías 
autorizadas por el Gobierno, se practi
quen por el Excmo. Sr. Alcalde las ges
tiones oportunas por si \ udiera obtener
se el medio de dilatar el urgente pago de 
que se trata, para el que la ley señala el 
término de 15 dias. 

Acordando se lleven á efecto las t ras-
ferencias de varios conceptos en el ar
tículo 5.° del capitulo del presupuesto en 
ejercicio para cunrir la suma de 15.000 pe
setas que faltan en el coneopto de «Ma
terial y trasportes do empedrados*, sin 
perjuicio de someter cu su dia la aproba- 1 

cion do este acuerdo a la Jun ta muni
cipal. 

Aprobando el presupuesto extraor
dinario para el actual ejercicio, aumen
tándose 46.000 pesetas á la cifra de 
80 000 consignadas en el art . 3.° del capí-
talo 3.° de gastos para las nuevas insta
laciones del alumbrado público y con
sumo de las mismas. 

Aprobando tambieu el presupuesto 
extraordinario adicional ordinario del 
próximo año económico. 

Acordando de devuelvan á los señores 
Fourcade hermanos 36.501*08 pesetas 
que importaban losderechos indebidamen
te abonados por ellos por introducciones 
de petróleo desde 25 do Setiembre de 1871 
á 3 1 de Enero de 1872, incluyéndose, con
forme á las proscripciones de los artículos 
142 y 143 de la ley municipal, en presu
puesto extraordinario el crédito corres
pondiente. 

Acordando se devuelvan por el expre
sado concepto á D. Fermín Beascoechca 
25.290'49 pesetas, incluyéndose asimismo 
el crédito en presupuesto extraordinario. 

Coucedieudo licencia á D. Fraucisco 
Rjviéro para construir de nueva planta 
la casa núm. 32 de la callo de Zurita, 
abonándole el importe de los pies de sitio 
que cede para ensanche de la vía pública. 

Desestimando la instancia de D. Ma
nuel García, inquilino de la casa uúm. 33 
de la calle de Preciados.con vnelta á la de 
la Ternera, uúm. 8, solicitando autoriza

ción para colocar portada y convertir uua 
reja en puerta y otra on escaparate. 

Acordando se lleven á efecto las obras 
necesarias de aceras y alumbrado en las 
calles de Ventura Rodriguez, Dou Martin 
y Luisa Fernanda, quo importaban las 
primeras 14. 860 pesetas, on la parte quo 
al Municipio correspondía. 

Aprobando el gasto de 1.860 pesetas 
nara compostura de la verja y puertas de 
los jardines del Buen-Retiro, siempre que 
resultase caber dentro del crédito con
signado. 

Sesión ordinaria* del 14 de Mayo. 
Quedando S. E . enterado de una Real 

orden autorizando á la Empresa conce
sionaria del tranvía de Madrid á Leganés 
para emplear en la tracción de los vo-
nículos las máquinas del sistema Broa 
iguales á la ensayada; pero entendiéndo
se que esta autorización era hasta la en
trada de la población y con sujeción á 
determinadas prescripciones. 

Quedaudo el Ayuntamiento enterado 
de otra Real orden aprobando la permuta 
de unos terrenos do la propiedad del Mu-
uicipio, sitos en el Pinar de la Castellana, 
por otros do la do D. Mariano Monas te r io , 
enclavados en las inmediaciones dol 'pa-
s,eo del Obelisco, bajo las bases aproba
das por S. E. , procediéndoso al otorga
miento de la correspondiente escritura. 

Quedando S. E. enterado de on ofi
cio del Excmo. Sr. Gobornador de la pro
vincia manifestado que en el reparto he
cho por la Diputación provincial para cu
brir el déficit que resultaba en su presa-

pesetas, al respecto do 16*38 por 100 coa 
que hau sido grava las la c u o t a s que por 
contribución territorial é industrial satis
facen al Tesoro en el presente año econó^ 
mico, tanto la misma como los pueblo3 
do la provincia. 

Aprobando los extractos de las sesio
nes públicas celebradas en el mes do 
Abril último por el Excmo. Ayuntamien
to, para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador do la provincia. 

Aprobau lo la distribución de fondo* 
del corriente mes, hecha por la Contadu-
duría de Villa, y autorizando al Excelen
tísimo Sr. Alcaidu según costumbre. 

Aprobando eu definitiva la adjudica
ción del remate del suministro de apara
tos ortopédicos á las Casas de Socorro de 
esta capital á favor de D. Juan Hernán
dez, por los precios tipos fijados en loa 
pliegos do condiciones. 
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¿probando en definitiva la adjudica
ción del remate para la excavación y 
trasporte de las tierras que produzca la 
explanación de las callos de Alcalá Ga-
liano y otra normal á ella, á favor de 
D Juan Gómez Trompeta, por el precio 
de 1*5* pesetas el metro cúbico, y cuyo 
tipo era de 2*25. 

Concediendo á D. Pedr© Fernando 
Ross, fabricante de objetos de piel de 
Ku9ia, la autorización que ha solicitado 
para usar las armas de esta villa en los 
productos de sus talleres. 

Declarando vecino de esta capital á 
sa instancia al Sr. Marques de Águila-
fuente, que lo era de Zarauz. 

Concediendo licencia para construir 
, j 0 nueva planta las casas núm. 8 do la 
calle de San Pedro y 19 do la de Isabel 
la Católica con vuelta á la del Recodo, 
de la propiedad de D. José* de la Torre 
Villanueva y D. José Calvo y Martin, 
abonando el primero y percibiendo del 
segundo el importe de los pié3 do sitio 
que ceden y adquieren respectivamente 
do la vía pública. 

Acordando la revocación dol acuerdo 
de S. E. de 1.° de Diciembre do 1873, re
duciendo á 15 metros la anchura de una 
calle señalada con la letra A en las man
zanas 270,271 y 272, á fin de que queden 
subsistentes é inalterables las alineacio
nes del plano de ensanche de esta villa. 

Disponiendo se lleve a efecto el em
padrado con cuña de primera en las ca
lles de Moratínes y Martin de Vargas, 
ciñéndose la Comisaría de las vías públi
cas á las 18.000 pesetas que existen dis
ponibles en el cap. 3.°, art. 2.° del presu
puesto corriente do la 3.* zona. 

Acordando que habiéndose partido 
del supuesto equivocado de que podían 
hacerse las obras de encintado y afirma
do de las calles de Alcalá Galiauo y la 
normal que ha de uuirla con la do Fer
nando el Santo, importantes 20.852*70 
pesetas, con cargo al cap. 3.°, art. 2.° 
del presupuesto corriente de la 1. a zona 
cuando sólo existen disponibles en él 
6.900 pesetas, so limiten dichas obras 
á lo que alcanzare la cantidad expresada. 

Acordando se informe al Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia que 
no había inconveniente cu conceder á la 
Compañía de los trauvías del Norte, con 
el carácter de improrogables, los dos años 
que ha solicitado para la terminación de 
las obras, á condición deque hecho el en
sayo del nuevo sistema de vía que se pro-
poneporlaEinpreaadeltranvía de Madrid 
y aprobado que sea por el Ayuntamiento, 
se obligue la solicitante á ostablecerle, 
y debiendo contarse el indicado plazo 
desde la fecha de la notificación, que fué 
en 24 de Marzo de 1877, terminando por 
consiguiente el de • los tres años que se 
consignó en la escritura de concesión en 
igual dia del año 1880, y no en el de 3 de 
Julio que la Empresa ha señalado, sin du
da por equivocación. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión de subsistencias y los acuerdos y 
disposiciones tomadas sobre este asunto, 
acordando que con cargo al capítulo de 
Imprevistos y calamidades del presupues
to extraordinario, una vez aprobado, se 
satisfaga el importe de los perjuicios que 
ala Administración militar origine la ela
boración del pan en la forma y precio exis
tente, así como tambieu los gastos que 
ocasiona su expendicion en las plazuelas. 

Sesión ordinaria del 26 de Mayo. 
Acordando autorizar al Sr. Comisario 

de Paseos y arbolados para arrendar el 
aprovechamiento do las hierbas de los 
viveros, cuya subasta se había anuncia
do dos veces sin que se presentase pos
tor. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia devolviendo la hoja del .aprecio de la 
casa número 23 de la Carrera do San J e 
rónimo que debía adquirirse por el Ayun
tamiento, en que se valuaba dicha finca 
en 499.980pesetas, con la aceptación lisa 
}'Uaná de su dueño D. Manuel Villachica, 
e n cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 26 de la ley de 10 Enero último, 
procediéndose á lo que haya lugar. 

Acordando so celebre*la festividad 
dol SS¿ Corpus Christi en los mismos 

términos que el año anterior, autorizan
do al efecto al Sr. Comisario para dispo
ner lo conveniente. 

Quedando S. E. enterado del estado 
del expediente relativo al hundimiento 
ocurrido en la casa en construcción del 
barrio de la Salud, calle do Don Ramón de 
la Cruz, manzana 319 dol ' ensanche, el 
cual demostraba que habían cumplido con 
sus deberes los dependientes municipa
les: acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para socorrer á las personas víc
timas del accidente con cargo jal capítu
lo de Imprevistos. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la excavación y tras
porte de tierras que produzca el desmon
te necesario para explanar la parte que 
falta de la glorieta ¡circular denominada 
del Quemadero, inmediata al hospital de 
la Princesa, á favor do D. José Marzo, 
en precio de una peseta y 20 céntimos 
cada metro cúbico, ó sea con un beneficio 
de 80 céntimos en el tipo de subasta. 

Concediendo la autorización solicita
da por D. Florencio Rivas para grabar 
como marca de fábrica el escudo de ar
mas de Madrid en los objetos de la indus
tria que bajo la razón social Silva, Lo
care y Compañía ha establecido para 
la fabricación de efectos de piel de Rusia. 

Acordando se ejecuteu por adminis
tración las obras de revoco, pintado y 
recorrido do los tejados del Almacén ge -
noral, siendo cargo el gasto, que ascen
día á 3.087 pesetas, al material de dicho 
Almacén. 

Acordando la construcción de un pa-
bellou cu el edificio del Almaceu general , 
bajo el presupuesto de 31.131 pesetas, en 
cuya cautidad podrá sin embargo hacer
se alguua economía utilizando los pro
ductos de algunos derribos y procedien
do los maugueros do oficio carpinteros al 
arreglo de puertas y ventanas. 

Disponiendo se saquen á subasta las 
obras de desmonte de un trozo de la ca
lle de Don Martin, bajo el presupuesto do 
6.300 pesetas. 

Acordando la construcción de siete 
absorbederos en el barrio de Salamanca 
cu las esquinas de las calles de Claudio 
Coello, Pajaritos, Hermosilla, Goya, La-
gasca y Jorge Juau , con cargo su coste 
de 4.500 pesetas al cap. 3.°, art. 1.° del 
ejercicio corriente de la segunda zona. 

Acordando se practique por adminis
tración el desmonte de un trozo de la ca
lle de Jordán, presupuestado en la suma 
1.705 pesetas. 

Acordando autorizar la introducción 
do carnes muertas de reses vacuuas, la 
nares y cabrias en esta capital, por vía 
de ensayo y durante un período de seis 
meses; no fijando la época en que deba 
empezar á correr el término de los seis 
meses, por no poderse prever cuándo de
ba legalmente dar principio, y que t ra
tándose de dejar sin efecto los artículos 
214, 230 y siguientes de las Ordenanzas 
municipales, como otros varios dol regla 
mentó de Mataderos, se obtenga la apro
bación dol Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, otda la Diputación provincial, 
en conformidad con lo dispuesto cu el ar
tículo 76 do la ley municipal vigente. 

Sesión de la Junta Municipal del 31 de 
Mayo. 

Aprobando el presupuesto extraordi
nario para el actual año económico, que 
lo había sido ya por el Ayuntamiento 
en 5 del actual. 

ídem el presupuesto extraordinario 
adición al ordinario del próximo año eco
nómico, aprobado asimismo por la Cor
poración municipal en 5 dol corriente. 

Aprobando el acuerdo del Ayunta
miento do la expresada fecha, relativo á 
que se lleven á efecto las trasferencias 
de varios conceptos en el a r t . 5.° del 
capitulo 6.° del presupuesto en ejercicio 
para cubrir la suma de 15.000 pesetas 
que faltan en el .concepto de material 
y trasportes do empedrados. 

Madrid 15 de Junio de l 8 7 9 . = E i Se
cretario, José Diooiiu. 

C a r a b a n c h e l Alto* 
Terminado el apéndice al amillara-

mieuto que ha de servir de base al repar

timiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1879 á 80, se 
halla expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento para oír reclamaciones, pasados 
los cuales serán desestimadas. 

Lo que so anuucia al público para su 
inteligencia y efectos prevenidos. 

Carabanchel Alto 24 de Junio de 
1S79.=E1 Alcalde, Francisco Sautibañez. 

Carabanche l Hajo . 
Terminados el apéndice al amillara-

miento, reparto á la contribución terri to
rial y matrícula industrial y de comercio, 
correspondientes al próximo año econó
mico do 1879 á 80, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias, á contar 
desdo el en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
para atender á las reclamaciones que se 
presenten; eu la inteligencia que trascur
rido aquel plazo no se oirá uinguna y les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Carabanchel Bajo 27 de Junio de 
1879.=E1 Alcalde, Diego Romero. 

C o b e ñ a . 
Por dimisiou y trasladarse á otra de 

mayor categoría el que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza do Secretario 
do este Ayuntamiento, dotada con 912 
pesetas y 50 céntimos anuales. 

Los que deseen ocupar la vacante y 
reúnan las condiciones que exige la ley 
municipal vigente, pueden dirigir sus 
solicitudes dobidameuto justificadas al 
Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta
miento hasta el 15 de Julio próximo en 
que se proveerá. 

Cobeña 27 de Junio de 1879.=E1 Al-
caldo, Mariano Foruandez. 

Colmenarejo. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza, el repartimientode la contribución 
territorial y matrícula del subsidio de 
esto pueblo se hallan concluidos y de 
manifiesto en la Secretaría por término 
de ocho dias para que se enteren los in
teresados y hagan las reclamaciones que 
crean jus tas . 

Colmenarejo 25 do Junio de 1879.= 
El Alcalde, Antonio García. 

Chamnrt ln . 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa, formado para el año económico pró
ximo venidero, se halla de manifiesto eu 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde la fecha, 
para que los coutribuyeutos se enteren 
de la cuota que les ha correspondido y 
hagau las reclamaciones que estimeu 
oportunas; en la inteligencia que tras
currido que sea no se oirá ninguna. 

Chamartiu 2 6 d e J u u i o d e 1879.=E1 
Alcalde, Autouio Piquer. 

fcl V e l l ó n . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, correspondiente 
al año ecouómico de 1879 á 1880, se ha
lla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir las reclamaciones que 
se presenten; en la iuteligeucia de que 
pasado dicho término uo serán admitidas. 

El Vellón 26 de Junio de 1S79.=EI 
Alcalde^ Plácido García. 

Ciarían ta . 

territorial'de este pueblo, correspondan 
te al año económico de 1879-80, se halla 
do manifiesto en la Soorotaría de este 
Ayuntamiento por el término de 15 dias, 
contados desde el do la focha, para que 
durante el mismo reclamen debidamente 
los que se crean agraviados; en la inte
ligencia que pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se h a g m . 

Patones 23 de Junio de 1879.=E1 Al
calde, Martin Sanz. 

P i n t o . 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería, formado 
para el próximo año ecouómico de 1879 á 
1880, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, todos los diasno feriados, de uue-
ve á una de la tarde, por espacio de ocho 
dias, á contar desde la fecluu en cuyo 
término podrán evacuarse cuantas re
clamaciones se hicieron sobre el mismo, 
teuiendo presento que pasado éste no se 
rán oídas las que se presenten. 

L09 Sres. Alcalde do Madrid, trotafe, 
Fuenlabrada, Parla y Valdemoro so ser
virán dar la mayor publicidad posible al 
presente anuucio. 

Pinto 25 de Junio de 1879.=E1 Alcal
de, primer Teniente, José F . do Soto. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano de Beneficencia de esta villa para 
la asistencia de 70 á 80 familias pobres, 
con el sueldo anual de 1.000 poseías, pa
gadas por trimestres voncidos y por 
cuenta del Ayuntamiento, dejando el 
resto del vecindario en libertad para h a 
cer igualas con el Facultativo, q u e p o 
drán ascender á otras 1.500 pesetas. 

La población consta do 338 vecinos, 
hay estación del forro-carril dol Norte y 
dos horas y media de camino á la capital . 

Los aspirantes preseutarán sus soli
citudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en término do 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio. 

Robledo de Chávela 26 do Junio de 
1879.=El Alcalde, Veutura Ramos. 

Nuil AicbaNtiun de lo» H e v e » . 
El repartimiouto de contribución ter

ritorial de este pueblo para el próximo 
año ecouómico de 1879-bO se halla ter
minado y de manifiesto eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que los cou-
tribuyoutes se enteren y hagau las r e 
clamaciones que estimeu convenientes 

Íior término de ocho dias, coutados desde 
a fecha. 

Sau Sebastian do los Reyes 26 de 
Junio de 1879.=El Alcalde, Gumersindo 
García. 

V a l d e l : t£un» . 

El apéndice al amillaramiento y re
partimiento de inmuebles, cultivo y ga-
uadería de esta villa para el año próximo 
ecouómico de 1879 á 1880, so halla ter
minado y t expuesto al público cu la Se
cretaría del Ayuntamiento por térmiuo 
de ocho dias para oir reclamaciones, pues 
trascurrido este plazo uo so admitirá 
ninguna. 

Los Sres Alcaldes de Chinchón, Col
menar de Oreja, Belmente de Tajo y 
Perales de Tajuña darán á este anuncio 
la mayor publicidad. 

Valdelaguua 26 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Alejo Pinilla. 

D. Marcelo Pérez, Alcalde constitucio
nal de este pueblo. 

Hago saber que se halla expuesto al 
público en la Secretaría do este Ayun
tamiento por término de ocho dias el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año próximo de 1879 á 1880, 
cou el fin de que los contribuyentes en 
él puedan enterarse y hacer las recla
maciones que crean oportunas. 

Garganta 25 de Junio de 1879.= 
Marcelo Pérez. 

P a t o n e s . 
El repartimiento de la contribución 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada en 

causa que en este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso so 
sigue por rapto, so cita y llama por tér
mino de ocho dias á l). Casimiro Zapata, 
que habitó callo del Mediodía Chica, nú-
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moro 10, cuarto tercero, y á Petra León 
y Carraón N., sirvientas que fueron del 
Exorno. Sr. Marqués de Valderas, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezcan en el referido Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración. 

En Madrid á 19 de Junio de 1879.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, E . Ruiz Crespo.= 
El actuario, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia.del distrito del Hos
picio de esta Corte, refroudada por el 
Escribano que suscribe, dictada en los 
autos ejecutivos en vía de apremio que 
pendeu en el mismo, seguidos por I). Ra
món de Michelena y Padres contra el 
Exorno. Sr. D. Lorenzo Milans del Boch, 
hoy difuuto, sobre pago de 20.00o rs. de 
principal, sus intereses legales, contados 
desde 2 de Enero de 1873, y las costas, 
se cita por medio do este edicto á Doña 
Judit Milans del Bosch, hija del ejecuta
do, cuyo domicilio se ignora, para que 
cu el termino de nuovo dias comparezca 
á hacor uso del derecho que la conven
ga en dichos autos; bajo apercibimiento 
quo de uo presentarse la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 26 de Juuio de 1879.=Lon-
g u é . = E l Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. 188 

ma 

D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, lla-
y emplaza á Narciso Guchicoba Ibar-

rondo, de 33 años do edad, soltero, bar 
bero, hijo de Ramona y do padre desco
nocido, uatural de esta Corte, con domi
cilio eu la calle de San Vicente, núme
ro 13, tienda, cuyo sujeto se encontraba 
eu el destacamento penal de la Moucloa 
hasta el día 7 de Febrero último que fue* 
puesto en libertad, á fin de quo en el tér-
miiio de nueve dias comparezca ante este 
Juzga lo ó en la cárcel de hombres á las 
resultas do las causas que eu uniou de 
otro se le sigue por robo, y por la cual 
se encontraba preso; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des civiles y militares, que de hallarlo 
procedan á su "detención y conducciou en 
clase do preso á 1 i cárcel de esta Corte 
á disposición del Juzgado. 

Dado eu Madrid á 21 Junio de 187i>.= 
Nemesio Longué .=E l actuario, Justo Na
varro. 

U n i v e r a i d u d . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
hace saber que D. Bonifacio López y Ló
pez de Yela, hijo legítimo de D. Francis
co y Doña Lorenza, ha fallecido en la vi
lla de Torrejon de Ardoz, do donde era 
uatural, el dia 4 de Junio último, á la 
edad de 70 años, sin que conste otorgara 
disposición testamentaria; y eu su virtud 
se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á heredarle para que compa
rezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 30 dias. 

Madrid 2 do Julio de 1879.=Donato 
Tolodo. 190 

Direcciou general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 14 del próximo 
mes de Julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta do la 
adquisición y conducciou de las com
puertas con destino al nuevo túnel do 
toma y desagüe de la presa del Villar 
del Canal de Isabel II, bajo el presu
p u e s t o dé 6.124 pesetas 49 céntimo:». 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co no 
garantía para tomar parte on esta subas
ta será de 100 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo prescrito por los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1870 y el de 11 de 
Febrero de 1878; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta cu los términos pres
critos por la citada instrucción; sieudo 
la primera mejora por lo menos de 3 pe
setas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de uua peseta. 

Madrid 26 de Juuio de 1879.=El Di
rector geueral, B. de Covadouga. 

Modulo de proposición. 

D. N. N. , vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecjia 26 de Juuio 
último, y de las, condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de la adquisición y cou-
ducciou de las compuertas cou destiuo al 
nuevo túnel de toma y desagüe de la 
presa del Villar del Canal de Isabel II, se 
comprometo á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeciouá los expre
sados requisitos y coudiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uauameute el 
tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
on pesetas y céutimos, escrita on letra, 
por la que se compromete el proponouto 
á hacerse cargo de la contrata.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 14 del próximo 
mes de Julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del 
suministro de la sillería y sillarejo que se 
uecesitan en las obras del nuevo túnel 
de toma y desagüe de la presa del Villar 
del Canal de Isabel II, bajo el presupues
to de 20.471'04 pesetas. 

La subasta so celebrará cu los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, coudiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 250 pesetas ou dinero, ó bien 
eu efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo prescrito en los Reales decretos 
de 27 de Agosto de 1876 y 11 de Febrero 
de 1878; dobiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
meute eutre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos porla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 2 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que uo bajen de una 
peseta. 

Madrid 26 de Junio do 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 26 de Junio 
último, y do las erudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en pú
blica subasta del suministro de la sillería 
y sillarejo que so necesitan en las obras 
del nuevo túuel de toma y desagüe de la 
presa del Villar del Canal de Isabel II, se 
compromete á tomar á su cargo el.su
ministro, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
'mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el proponente á ha
cerse cargo del suministro.) 

(Fecha y firma del propononto.) 

I nuncios. 
Ferro-carriles andaluces. 

C O M P A Ñ Í A A N Ó N I M A . 

Número 367.—Eu la villa de Madrid, 
á 18 de Junio de 1879, ante mí el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del 
distrito do esta capital, con vecindad y 
fija residencia eu ella, comparecen el se
ñor D. Juan Francisco Luciano Villars, 
de edad de más de 30 años, casado, em
pleado, do este domicilio, y el limo, se
ñor Ü. Luis Silvela y Dele-Vielleuze, de 
edad también de más de 30 años, casado, 
Catedrático, vecino de esta capital, am
bos con cédulas personales, que me han 
exhibido, expedidas en la misma, la del 
primero en 25 de Enoro del corriente año 
con el núm. 383, y la del segundo eu 30 
do Noviembre del próximo pasado con el 
número í)9, individuos del Consejo de 
administración de la Compañía anónima 
de los ferro-carriles andaluces, fundada 
y constituida en escritura y acta forma
lizadas auto mí en 30 de Mayo de 1877. 

Los cuales, á quienes doy fe conozco, 
dicen: que la expresada Compañía eu 
juuta geueral extraordinaria de 9 de Ma
yo último aprobó las modificaciones de 
varios artículos de sus estatutos, y auto
rizó al citado Consejo para introducir, si 
fuere necesario, en los demás artículos 
cuantas variaciones, adiciones ó supre
siones juzgase convenientes para poner
los en armonía con los modificados, eu 
uso de cuya autorización el Consejo, par
tiendo do las enunciadas modificaciones, 
acordó on sesión de 17 del mismo mes 
quedasen redactados en los términos que 
constan del acta de ella, y que se otor
gase la correspondiente escritura en que 
se eleven á instrumento público, autori
zando para solemnizarla á los dos señores 
relacionantes, delegándoles las faculta
des al efecto necesarias, como consta 
todo do la copia del particular del acta 
de dicha sesión del Consejo, firmada en 
6 del actual por los Excmos. Sres. Con
sejeros de administración D. Antonio 
Cánovas del «Castillo y I). Jorge Loring, 
que se uue á esta matriz para comprobar
la é insortar en las copias de la misma 
eu este lugar. 

Copia de uno de los particulares del 
acia de la sesión celébrala en 17 de 
Mayo de 1879 por el Consajo de admi
nistración de la Compañía anónima 
de los ferro-carriles andaluces. 

«Acto coutíuuo, en virtud de la reso
lución primera do las tomadas por ta c i 
tada juu ta general de la Compañía del 9 
del corriente mes en concepto de jun ta 
general extraordinaria, por cuya resolu
ción fueron aprobadas las modificaciones 
do varios artículos de los estatutos de la 
misma Compañía, y se autorizó al Con
sejo para introducir, si fuese necesario, 
eu los demás artículos cuantas variacio
nes, adiciones ó supresiones juzgue con
venientes para ponerlos en armonía con 
los modificados, el Consejo, partiendo de j 
dichas modificaciones, conforme á ellas 

y en oso de la expresada autorización 
acuerda que los estatutos queden reda 
tados en los términos siguientes: °* 

TÍTULO PRIMERO. 

Fonqacion, objeto y denominación 
de la Sociedad. 

Artículo í .° Se establece una Socw-
dad anónima libre eutre todos I03 posee
dores de accioues creadas en virtud d e 

estos e s t a tu tos . ,Es ta Sociedad se redirá 
por la ley do 19 de Octubre de 1869.° 

Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto: 
1.° La construcción y explotación 

del ferro-carril de Osuna á La Roda. 
2.° Do Jerez á Saulücar de Barrume. 

da y puerto de Bouanza. 
De Utrera á Morou y de Utrera á 

Osuna. 
Do Sevilla á Jerez y á Cádiz. 
De Marcheua á Ecija y prolonga, 

cioucs. 
De Córdoba á Málaga. 
De Bobadilla á Granada, y de todos 

los que sean concedidos eu adelante ó 
que pueda adquirir ó arrendar. 

3. El establecimiento y la explota
ción de todos los servicios de trasporte 
por mar, por tierra ó por rios que puedan 
organizarse en correspoudeucia con los 
caminos explotados por la Sociedad, y 
completarlos. 

4.° La explotación de los terrenos, 
minas, bosques, altos hornos, fábricas, ta
lleres de construcción y otros que olla po
see hoy dia, ó que adquiera en lo faturo 
por compra, arrendamicuto ó cualquier 
otro título legítimo. 

Art. 3.° La denominación de la Socie
dad es: Compañía de los ferro-carriles 
andaluces. 

TÍTULO II. 
Domicilio y duración de la Sociedad. 

Art. 4.° El domicilio de la Sociedad 
es en Madrid. 

No obstante, el Cousejo de adminis
tración podrá, por una decisiou especial 
consignada en acta notarial y publicada 
ou la Gaceta de Madrid, cambiar la re
sidencia del domicilio social. 

Art. 5.° La duración de la Sociedad 
será la misma quo la de la tuás larga de 
las concesiones de los caminos que ex
plote. 

TÍTULO IH. 
Capital social.—Acciones. 

Art. 6.° El fondo social se fija en 30 
millones de pesetas, representadas por 
60.000 accioues de 500 pesetas con todo 
el desembolso. 

Art. 7.° Se establece como cambio 
fijo la igualdad del franco y de la peseta 
española, de manera quo las expresadas 
60.000 acciones que constituyen el fon
do social representan 30 millones de pe
setas ó de francos, y están representadas 
cada una por 500 pesetas ó 500 franco», 
y los intereses ó dividendos son pagade
ros eu Francia por el mismo número de 
francos como do pesetas eu España. 

Art. 8.° La Sociedad podrá aumentar 
su capital una ó varias veces por la emi
sión de nuevas acciones. 

En este caso los poseedores de accio
nes anteriormente emitidas tendrán uu 
derecho de preferencia en la suscriciou 
de las acciones que hayan do emitirse, 
que alcanzará á la mitad de estas accio
nes; la suscricion de la otra mitad queda 
reservada á los fundadores. 

Los accionistas que no tengan un nú
mero suficiente do acciones, para obtener 
por lo menos una de las nuevamente emi
tidas, podrán reuuirse para ejercitar so 
derecho . 

La jun ta general, á propuesta del 
Consejo i e administración, fijará las con
diciones de las nuevas emisiones y I a 

forma y térmiuo en que ha de poder re
clamarse el beneficio de las disposiciones 
que preceden. 

Art. 9.° Cada acción da derecho en 
la propiedad del activo social y en la 
reparticiou de los beueficios á uua parte 
proporcional couforme al ar t . 40. 

Los iutereses y dividendos de toda 
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acción se tendrán por válidamente paga-
doa coando lo sean al portador del copón. 

Art . 10. Los títulos reprcsentativosde ( 

las acciones no se entregarán hasta que 
la Sociedad haya comenzado á funcionar. 

Estos títulos serán cortados de libros 
talonarios, numerados correlativamente 
•v firmados por dos Administradores ó un 
Administrador y un delegado del Conse-
iode Administración, estampándose ade
más eo ellos el sello de la Sociedad. 

Estarán redactados en español y en 
francés. . ( . 

Art. 11. Las acciones son al portador. 
5a cesión se verifica por la simple entre
ga del título. 

Art. 12. El Consejo de administración 
podrá autorizar el depósito y la conser
vación de los títulos en la caja social ó 
en otra que estime conveniente; determi
nará eu este caso la forma de los resguar
dos de depósito y los gastos á que esté 
sujeto; la manera de devolver los títulos, 
y las garantías de que debe estar rodeada 
la ejecución de estas operaciones en 
¡-tere; de la Sociedad y de los accionistas. 

Art. 13. Las acciones serán indivisi
bles por lo que se refiere á la Sociedad, 
la cual no reconoce más que un silo pro
pietario para cada acción. 

Todos los propietarios proindiviso de 
una acción están obligados á hacerse re
presentar respecto de la Sociedad por 
una sola persona. 

Art. 14. Los derechos y obligacio
nes unidos á la acción siguen al título 
en cualquier mano que se halle, y la po
sesión de una ó más acciones lleva con
sigo la cbligaciou de someterse á !os es
tatutos y reglamentos de la Sociedad y 
á las re soluciones de la junta general. 

Los herederos ó acreedores de un ac
cionista no puedeu, bajo ningún pretex
to, cedir embargos ni rcteuciones sobre* 
los bienes y valores de la Seriedad, ni 
mezclarse cu manera alguna en su admi
nistración. 

Para el ejercicio de sus derechos ten
drán que sujetarse á los inventarios so
ciales y á las deliberaciones de la junta 
general. 

Art. 15. La falta de pago á su debido 
tiempo de los dividendos pasivos sobre 
las acciones que podrían crearse en vir
tud del ai t . c'.° lleva consigo el pago do 
intereses per etfda dia de retraso, á ra-
2on del 6 por 100 al año, sin necesidad 
de.'rechrr.acion judicial. 

La Sccií dad podrá hacer vender los 
titules r v i v o s dividendos pasivos no se 
hubieren hecho efectivos en el plazo de-
tennimuUt, á cuvo efecto la numeración 
de esos titules se publicará en la Gaceta 
de Madrid y el Journal ofjtciel de Partst 

Quince dias después db esta publica
ción, la Sociedad, sin necesidad de re
querimiento ni de ninguna otra formali
dad ulterior, tendrá el derecho de proce
der á la venta de las acciones, aun suce
sivamente y por duplicado en la Dolsa 
de Madrid, ó en la de Parí?, con !a in
tervención de un Agente de Bolsa, por 
cneüta y riesgo dé los accionistas mo
rosos. 

Los títulos anteriormente expedidos 
quedarán nulos de hecho por consecuen
cia de la venta, y se entregarán á los ad-
qnirentes títulos cuevoa congos mismos 
nutr iros de los auulados. 
. Teda acciou en que no conste haber 

sido satisfechos los dividendos pasivos 
dcjniá de ser admisible para la negocia
ción, y no se le pagará uinguu cupón ni 
dividendo activo. 

La Seriedad, en caso de que el pro
ducto de la realización de las acciones 
caducadas uo cubra la cantidad que le 
sea debida, podrá ejercitar la acción per
e n a l contra los accionistas morosos y 
sos fiadores. 

Art. l a . El producto en ventado las 
acciones caducadas, después de dedu
c e s las costas, gastos é intereses de-
pidos, pertenecerá á la Compañía y se 
mputará sobre lo que le deba el accio

nista moroso, principiando por los divi
dendos más antiguos. El déficit quedará 
i c a r £ ° del mismo accionista, sus Iiere-
eros y causa-habientes, así como les 

«-^responderá el sobrante si existiera. 
A « . 17. En ningún caso podrán pe

dirse dividendos pasivos que excedan del 
importe de las acciones. 

Art. 18. Se entregarán á los fonda-
dores de esta Sociedad títulos en quo 
consten sus derechos, según resultan de 
estos estatutos y principalmente del ar
tículo 8.°, y para facilitar la percepción 
de su parte de beneficios fijada en el ar
tículo 40. 

El Consejo de administración deter
minará la forma de estos títulos, y las 

condiciones de su traslación serán las 
mismas que las establecidas para las 
acciones. 

TÍTULO IV. 
Consejo de administración. 

Art. 10. La Compañía será adminis
trada por un Consejo compuesto de cinco 
miembros por lo menos, y de 12 á lo más, 
nombrados por la junta general. 

Por excepción, el primer Consejo de 
administración se compondrá de les se
ñores Conde A. de Camondo, D. E . Du-
clcrc, D. Joaquín de la Gándara, Don 
Jorge Loring y D. A. J . Stern. 

Este primer Consejo así constituido 
tendrá la facultad de nombrar cuando lo 
juzgue oportuno uno ó más Administra
dores por el mismo tiempo que marca el 
párrafo siguiente. 

Las funciones de este primer Consejo, 
inclusas las de los miembros nombrados 
con arreglo á lo establecido en el párra
fo anterior, durará sólo tres años, con
tados desde el dia en que se constituya 
la Sociedad. 

Art. 20. Cada Administrador, dentro 
de los ocho dias de su nombramiento, de
berá depositar" en la Caja de la Sociedad 
ó en cualquiera otra designada al efecto 
por el Consejo de administración, en 
garantía de su gestión, 100 accioues de 
la Sociedad, quo no podrán enajenarse 
durante el desempeño de su cargo. 

Art. 21 . Al terminar los tres primeros 
años el Consejo se renovará en totalidad. 

Los Administradores serán ontónecs 
nombrados por seis ; ños . El Consejo se 
renovará anualmente por sextas partes 
durante este período de seis años por 
sorteo. 

Pasados estos seis años, la renova
ción parcial se verificará por antigüedad, 
de suerte que ningún Administrador pue
da continuar en su cargo más de seis 
años sin ser reelegido. 

E n caso de vacante por dimisión ó 
muerte de uno ó de varios de los Admi
nistradores, se proveerá interinamente á 
su reemplazo por los miembros restantes, 
salvo la confirmación de la jun ta general 
en su reunión más próxima, á propuesta 
del Consejo do administración. Los Ad
ministradores así nombrados tendrán las 
mismas facultades quo los demás; pero 
no durará su cargo sino el tiempo que 
faltase á sus predecesores. 

Art. 22. El Consejo de administra
ción se reunirá en el lugar que designe, 
siempre eme el interés de la Sociedad lo 
exija. 

Los acuerdos se tomarán por mayo
ría de los individuos presentes y repre
sentados. 

En caso do empate, la proposición se 
aplazará para el Consejo siguiente; y en
tonces, si hubiera también empate, que 
dará desechada. 

En el caso de eiue el número de Ad
ministradores de la Sociedad presentes 
en España y eme forman el Consejo no 
sea superior á cuatro, se necesitará para 
que los acuerdos sean valederos la pre
sencia por lo menos de dos Consejeros. 
En este caso los acuerdos tendrán que 
ser tomados por unanimidad, aunque 
uno de los individuos tuviese el poder de 
un ausente, y sólo sobre cuestiones do 
dirección y administración anuuciadas 
dentro de las facultades del Consejo en 
los. párrafos J / , JV, O, i>, Q, R, S del 
artículo 25. 

Si el número de los Consejeros fuese 
superior á cuatro é inferior á ocho, la 
p resenc ia y el voto idemtico de tres indi-" 
viduos será también necesario para va
lidez de los acuerdos del Consejo, toma
dos igualmente dentro do los límites ar
riba indicados para las sesiones con sólo 
dos Consejeros. Si fuese superior á ocho 

individuos, la presencia de cuatro y el 
voto idéntico de tres serán necesarios 
para la valklez de los acuerdos, que en
tonces podrán ser tomados en toda ple
nitud de los poderes concedidos al Con
sejo de administración por ol ar t . 25; pe
ro subordinados á la aprobación y á la 
ratificación del Comité de París en las 
condiciones más abajo expresadas. 

Los individuos del Consejo, de admi
nistración residentes en Francia consti
tuyen la delegación y representación de 
la Sociedad en París. 

El Comité do París se reunirá siem
pre que lo juzgue necesario. 

Las mismas reglas que se establecen 
para la validez ele los acuerdos del Con
sejo serán aplicables á los acuerdos del 
Comité. 

El Consejo residente en España, den
tro de los tres dias siguientes á cada se
sión, remitirá copia del acta de la misma 
al Comité de París. El Comité de París 
tendrá la misma obligación respecto al 
Consejo. 

Eu el caso de diversidad de opiniones 
entre el Consejo residente en España y 
el Comité de París, el acuerdo para ser 
valedero deberá reuuir los votos de las 
tres cuartas partes del Consejo entero de 
administración de la Sociedad. 

El Comité de París deberá dar su pa
recer en el plazo máximo de 15 dias; si 
dentro de este plazo el Comité no ha con
testado, el acuerdo del Consejo de Ma
drid será considerado como aprobado. 

Art. 23 . Los Administradores podrán 
dar sus poderes para votar á otro Ad
ministrador; pero estos poderes deberán 
ser especiales y en la forma que el Con
sejo acuerde. 

Los Administradores ausentes pueden 
también dar su voto por escrito, y espe
cialmente los Administradores epic for
man el Comité do París podrán, sin es
perar la comunicación de los acuerdos 
del Consejo, tomar paite en la votación 
por carta . 

Art. 24. Las deliberaciones del Con
sejo de administración y del Comité 
constarán en actas escritas en un regis
tro y firmadas por lo menos por dos in
dividuos presentes. Las copias ó extrac
tos que se produzcan de esas deliberacio
nes para que hagau prueba serán firma
dos por dos individuos del Consejo. 

Art . 25. El Consejo de administra
ción tendrá los poderes más amplios para 
la gestión y administración do la Socie
dad, sin uinguna limitación ni reserva, 
y está especialmente autorizado para: 

A Concluir y ratificar todos los con
venios que se refieran á la adquisición, 
construcción y enajenación, y á tomar y 
dar en arrendamiento cualquier camino 
de hierro ú otro establecimiento ó erapre-

1 sa que entre en el objeto de la Sociedad, 
' autorizando también ó realizando las 
) compras y ventas de terrenos y otros 
: inmuebles que seau necesarios. 

B . Celebrar todos los contratos con-
duceutes al establecimiento de relacio
nes con otros ferro-carriles ó cou otras 
empresas de trasportes terrostres, lluvia
les ó marítimos para aseirurar la corres
pondencia de los mismos trasportes. 

C. Determinar el empleo de los fon
dos de reserva, y dar colocación á los 
sobrantes disponibles. 

D. . Autorizar cualquiera enajenación 
de valores, rentas y efectos pertenecien
tes á la Sociedad. 

E. Fijar y modificar las tarifas, así 
como la manera de percibir sus precios; 
hacer las transacciones que en el particu
lar sean necesarias, y los reglamentos 

Í>ara la organización del servicio y para 
a explotación de los caminos de hierro 

ó de otros establecimientos. 
F. Hacer y llevar á cabo los acuer

dos y contratos sobre todos I03 intereses 
de la Compañía. 

G. Dirigir al Gobierno ó corporacio
nes autorizadas las peticiones necesarias 
para la prolongación de ferro-carriles ó 
de algún ramal para nuevas concesiones, 
para la explotación de minas, creación y 
explotación de fábricas y demás estable
cimientos, bien con autorización previa 
de la junta general, bien sometiendo des
pués á su ratificación todos estos actos. 

II. Contratar, previa au tor izacr - do 
dicha juuta , todos los empréstitos oor 
emisión de obligaciones ó de otro m - ' o , 
y las ventas de inmuebles que den un 
valor superior á un millón de pesetas. 

J. Someter á la junta general las pro
posiciones sobre prolongación do las l í 
neas ó construcción de ramales; sobre fu
sión ó convenios con otras Compañías; 
sobre próroga ó renovación de concesio
nes; sobre enajenación ó arrendamiento 
de ferro-carriles, terrenos y edificios con
cedidos; sobro modificaciones ó adicio
nes en los estatutos, y especialmente 
sobre el aumento ó disminución del ca
pital social y prolongación de la dura
ción de la Sociedad. 

K. Nombrar y separar al Director y 
á los Subdirectores de la Compañía y fijar 
sus asignaciones. 

L. Cerrar las cuentas que deban ser 
sometidas á la jun ta general, y presen
tar una Memoria sobro estas cuentas y 
la situaciou do los uegocios sociales, y 
proponer la fijación de los dividendos á 
repartir. 

M. Determinar los gastos generales 
de administración. 

N. Hacer para la conservación y la 
explotaciou de los ferro-carriles y de las 
demás empresas de la Sociedad los con
tratos de compras y de ventas y las es
tipulaciones ele toda especie; arreglar los 
acopios y dar su permiso para la compra 
ó la venta de cuantos materiales, má-
quiuas ú otros objetos sean necesarios 
á la explotación ó producidos por ella. 

O. Autorizar la retirada, trasferen-
cia, trasporte y venta de cualesquiera 
valores, rentas y efectos de la Sociedad, 

P. Dar todos los recibbs y finiquitos, 
y con especialidad los concernientes al 
precio de las ventas de inmuebles. 

Q. Pedir el alzamiento de los secucs-
tos judiciales y de los embargos, la can
celación elo las inscripciones hipoteca
rias, dar recibos definitivos, hacer re
nuncias, levantar secuestros y autorizar 
las cancelaciones. 

R. Autorizar todas las accionesju-
diciales y todas las medidas conservado
ras, toda transacción y todo compromiso. 

S. Nombrar y separar, á propuesta 
del Director, á todos los ageutes y em
pleados do planta; fijar sus atribuciones 
y sus sueldos, y abonarles gratificacio
nes cuando lo crea necesario. 

Las enunciaciones incluidas en los 
párrafos precedentes no tienen ningún 
carácter limitativo, y dejan subsistir cu
teramente las disposiciones del párrafo 
primero del presente artículo. 

Art. 2G. El Consejo de administra
ción podrá delegar todo3 ó parte de sus 
poderes en uno ó varios de sus miembros, 
y para objetos eletermiuados en uua ó 
varias personas aun extrañas á la So
ciedad. 

Las escrituras y contratos ejiío obli
guen á la Sociedad respecto de terceros 
deberán llevar la firma de dos Adminis
tradores delegados por el Conselo, ó la 
de un Administrador delegado y la de un 
mandatario general ó especial nombrado 
por el Consejo, ó la de dos mandatarios 
igualmente nombrados por el mismo 
Consejo. 

El Consejo puede dar á los Directo
res, Subdirectores y agentes la facultad 
de firmar solos los actos quo estén en 
sus atribuciones. 

Art. 27. Los individuos del Consejo 
do administración no contraerán, en 
razón do su gestiou, ninguna obligación 
personal relativamente á las responsa
bilidades de la Sociedad. Sólo responden 
de la ejecuciou de su mandato. 

Art. 28. Los Administradores de la 
Sociedad no podrán celebrar con ella 
contratos ó convenios sin. estar autori
zados por la Junta general. Recibirán 
tarjetas de asistencia, cuyo importo se 
fijará por la Juuta general. 

TÍTULO V. 

Juntas generales. 

Art. 29. La Junta general se com
pondrá de todos los accionistas propie
tarios por lo menos de 20 acciones. 

Cada accionista tendrá uu voto por 
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cada 20 acciones qoe posea. Los portado
res de resguardos de depósitos mencio-
¿adosene l ar t . 12 tendrán derecho á asis
t i r á la junta general justificando que 
sus acciones están dopositadas 10 dias 
por lo menos antes do la fecha señalada 
por la junta general. 

Los poseedores de acciones al porta
dor deberáu para tener el derecho de asis
tir á la jun ta general depositar sus t í tu
los 10 dias antes por lo menos en el sitio 
y en mauos de las personas que designe 
el Consejo de administración. 

A cada uno de ellos le será entregada 
una tarjeta de admisión. Esta tarjeta es 
nominativa y personal; en ella constará 
la cantidad de acciones depositadas. 

Art. 30. La junta general lega-lmente 
constituida representa á todos los accio
nistas, y sus acuerdos tomados de con
formidad con los estatutos obligan á to
dos los accionistas, auu á los ausentes ó 
disidentes. 

Art. 31 . La junta general se reunirá 
necesariamente una vez al año antes del 
último dia de Junio. 

Se reunirá además siempre quo el 
Consejo lo crea conveniente. 

La reunión de la juuta general tendrá 
lugar en el domicilio social ó en otro puu-
to de España que so iudique en la convo
catoria, conforme decida el Consejo de 
administración. 

Las convocatorias deberán hacerse por 
un anuncio inserto 20 dias antes por lo 
inéuos del fijado para la reunión en la 
Gaceta de Madrid y en el Journal offi-
ciel de Paris. 

Cuando la junta general sea convoca
da para deliberar sobre las proposiciones 
mencionadas en el art . 36 do estos esta
tutos , los anuncios de convocatoria de
berán indicar expresamente el objeto de 
la deliberación. 

Art. 32. Todo accionista, teniendo 
por sí derecho para votar eu la junta , 
podrá hacerse representar por un manda
tario, con tal que éste sea también accio
nista y tenga por sí mismo el derecho do 
votar en la jun ta . 

kas mujures casadas y los menores, 
las corporaciones y los establecimientos 
públicos que tengan derecho de asistir á 
la junta podrán ser representados respec
tivamente por sus maridos, sus tutores ó 
curadores y por sus administradores, 
siempre que estéu provistos de poder ó do 
otra autorización suficiente para, tomar 
parte en las deliberaciones de la junta . 

Los poderes, cuya forma y condicio
nes se determinarán en el Consejo do 
administración, deberán depositarse en 
el domicilio social ó cajas designadas al 
efecto por el Cousejo un dia por lo menos 
áute3 dé la fecha lijada para la reunión. 

Art. 33. La juuta general será pre
sidida por el Administrador que desigue 
el Consejo. Dos de los mayores accionis
tas presentes desempeñarán las funciones 
de escrutadores. 

Art. 34. La junta general podrá deli
berar y acordar legalmeute cuando los 
accionistas concurrentes representen por 
lo menos la cuarta parte del capital 
social. 

Si esta condición no se llenara en la 
primera convocatoria, se hará otra con 
un intervalo que no bajará de 15 dias ni 
excederá de nu mes, y en este caso el 
plazo entre la publicación del anuncio y 
la reuuion se reducirá á 15 dias. 

En esta segunda reunión la junta de 
liberará y acordará legalmente, cual
quiera que sea el número de acconis tas 
presentes y de accioues representadas, 
pero únicamente sobre los objetos que 
coustituyau la orden del dia para la 
primera j un t a . 

Art. 35. El Consejo do administración 
fijará la orden del dia de la j un ta . Eu 
ella dará cuenta de las proposiciones que 
10 dias cuaudo menos antes del señalado 
para la celebraciou de la junta se le ha
yan presentado autorizadas con la firma 
de lü accioues cuando menos, teniendo 
voto y representando en jauto la vigési
ma parte del capital social. 

Los acuerdos de la jun ta no podrán 
recaer sino sobre las cuestiones puestas 
en la orden del dia. Sin embargo, si du-
raute la juuta se hiciera cualquiera nue
va proposición por uuo ó varios acciouis-

tas, podrá ser sometida á las deliberacio
nes si el Consejo lo acepta así. 

Los acuerdos do la junta se someterán 
por mayoría de votos de los acciouistas 
presentes y representados. 

lío caso de empate decidirá el voto 
dol Presidente. 

Art. 36. Caando la juo ta sea convo
cada para deliberar y acordar pobre los 
convenios de unión ó de fusión con otras 
Compañías, modificaciones ó adiciones en 
los estatutos, aumento ó dismiuucion del 
capital social, próroga ó disolución anti
cipada, no serán válidos los acuerdos si 
no se ha reunidoun número deaccionistas 
que represente por lo menos la mitad del 
capital social. 

Art. 37. La junta geueral oirá, dis
cutirá y si há lugar aprobará la Memoria 
del Consojo y las cuentas. Nombrará, á 
presentación del Consejo de administra
ción, los Administradores que han de 
.reemplazar á los que por cualquier moti
vo hayan cesado en sus funciones. 

Autoriza las ventas de inmuebles y 
todos los empréstitos, bien por obliga
ciones ó bien en cualquiera otra forma, 
que excedan de un millón de pesetas. 
Las condiciones y la forma de dichos 
empréstitos se determinarán por el Con
sejo de administración. 

Por último, acuerda cou los limites 
que marcan los estatutos sobre todos los 
iutereses de la Sociedad. 

Art. 38. Los acuerdos de la juuta 
general constarán en actas firmadas por 
los individuos do la mesa. Las copias ó 
extractos do estas actas para que hagan 
prueba seján firmados por dos individuos 
del Consejo de administración. Se forma
rá también una lista en que consten los 
nombres y domicilios de los accionistas 
presentes y el número de accioues repre
sentadas por cada uno de ellos. 

TÍTULO VI. 

Cuentas anuales.—Repartición de bene
ficios.—Fondos de reserva y previsión. 

Art. 39. El año social empezará en 
1.° do Enero y concluirá eu 31 de Di
ciembre. 

Cada somestre se hará an estado de 
la situación cou activa y pasiva de la 
Sociedad, y eu 31 de Diciembre de cada 
año se formará un inventario general del 
activo y del pasivo. 

Este inveutario será presentado á la 
junta geueral, y ésta lo aprobará ó pedi
rá su rectificación según proceda. 

Art. 40. Los productos líquidos, de
ducción hecha de todas las cargas y de 
la cantidad necesaria para amortizar el 
capital-acciones doutro de los términos 
del t í t . 7.°, ar t . 45, serán los beneficios 
sociales. 

De estos beneficios so deducirá: 
1.° La cantidad necesaria para satis

facer el 5 por 100 á lo3 acciouistas sobre 
el importe del capital que hayan eutre-
gado por las acciones. 

2.° Cinco por 100 de su importe total 
para constituir un fondo de reserva obli 
gatoria. 

Del remanente, salvo lo que se dirá 
después sobre el fondo de provisión, se 
distribuirá 4 por 100 á los Administrado
res y el 6 por 100 á los fundadores do la 

f>reseute Sociedad, que tienen derecho á 
os títulos á que se refiero el art . 18. 

El saldo, ó sea el 90 por 100, á los 
accionistas como dividendo. 

Art. 41 . De los beneficios quo quaden 
disponibles, después de haberse separado 
las cantidades necesarias para la reserva 
obligatoria, para el servicio del interés 
do las acciones á razón del 5 por 100 
sobre el capital desembolsado, y la dis
tribución del 4 por 100 á los Administra
dores, la junta general podrá separar 
una cantidad destinada á la creación do 
un fondo de previsión. 

La3 proposiciones para este objeto, si 
proceden del Consejo de administración, 
no podráu ser desechadas sino por una 
mayoría de las dos terceras partes do 
los votos presentes y representados. 

Art . 42. El pago de los dividendos se 
hará anualmente en las épocas fijadas 
por el Consejo de Administración. 

El Consejo de administración podrá, 
sin embargo, durante el año proceder á 

la repartición de cantidades á cuenta del 
dividendo. 

Art. 43. Tolos los dividendos que no 
se reclamen á los cinco años de su venci
miento caducará i en bonofiiio de la 
Compañía. 

Art. 44. Cuando el fondo de reserva 
haya llegado á la décima parte del capi 
tal social, podrá disminuirse ó smpun» 
derse la separación de beneficios es ta
blecida para formarlo, y se restablecerá 
eu su cantidad primitiva, tau luego como 
sea inferior á dicha décima parte. 

i 

TÍTULO VII. 

Amortización de las acciones. 

Art. 45. La amortización de las ac 
cioues no principiará á verificarse hasta 
que los productos de la Sociedad lo per
mitan, y á partir de la fecha que deter
mine la jun ta general, á propuesta del 
Consejo de administración. 

La amortización se hará, bien sea por 
compra de acciones á menos de la par, ó 
bien á la par, por sorteo que se verificará 
públicamente en el domicilio social, en 
la forma y época que determino el Con
sejo de admilustración. 

Eu este último caso los portadores de 
las acciones designadas por el sorteo re
cibirán en efectivo el capital de sus ac 
ciones con lo3 intereses y dividendos 
hasta el dia señalado para el reembolso. 

Reoibirán además un número igual 
de acciones beneficiarías, que tendrán 
los mismos derechos que las accioues uo 
amortizadas, salvo el interés de 5 por 
100 sobre el capital reembolsado de sus 
acciones, al cual ellos no tendrán ya de
recho. 

TÍTULO VIII. 

Disolución.—Liquidación. 

Art. 46. El Consejo de administración 
podrá siempre, por cualquier causa, pro-
poucr á uua junta geueral extraordinaria 
la disolución anticipada y la liquidación 
de la Sociedad. 

Art. 47. En caso de disoluciou de la 
Sociedad, la liquidación correrá á cargo 
del Consejo do administración que esté 
en ejercido, á menos que la junta ge 
neral determine otra cosa. 

Art. 48. Mientras dure la liquidación, 
contiuuaráu las facultades de la jun ta 
general. Tendrá especialmente el dere
cho de aprobar las cuentas de la liqui
dación y dar su iiniqaito. 

Los liquidadores podrán, en virtud de 
un acuerdo de la jun ta general, t r a sn a ! 
sar á otra Sociedad ó i un particular to* 
dos los derechos, accioues y obligación 
ues de la Sociedad. 

Dispues de lo cual el Cousejo acuer
da que se otorgue la correspondiente es
critura, en que se eleven á instrumento 
público los estatutos reformados tal y 
como acaban de redactarse, y autoriza 
á los Administradores Sre3. Villars y B¿. 
vela para solemnizarla, delegándoles las 
facultades al efecto necesarias. 

El particular inserto es conforme coa 
su original. 

Madrid 6 de Junio de 1879.=Corno 
Consejeros de administración, A. Cáno
vas del Cast i l lo .=Jorge Loriug.=Sobre-
r a s p a l o . = « L a s escrituras. = Recibirán 
tarjetas de asisteucia, cuyo importo se 
fijará por la jun ta general.»=Vale.s= 
A. Cáuovas del Castillo. = Jorge LQ-
ring. 

Y en consecuencia, los Sres. Villars 
y Silvela, como Administradores.espe
cialmente autorizados y delegados por el 
Consejo, según dejan acreditado, por la 
presente otorgan que elevan á instru
m e n t o público dichos estatutos reforma
dos de la Compañía de los ferro-carriles 
andaluces tal y como los redactó el cita
do Consejo de administración en 17 de 
Mayo del corriente año. 

Así lo otorgan los referidos Sres. Vi
llars y Silvela, firmando en unión de loa 
testigos do escritura D. Pablo de Goroa-
tiza y D. Cándido Poyo Guerrero, de 
esta vecindad, habiéndola leido yo el 
Notario en presencia de todos, advir
tiéndoles su derecho para leerla por sí, 
de que doy fe, en testimonio de todo lo 
cual lo s'i£uo, firmo y rubr ico .=L. Vi-
l la rs .=Luis Silvela.=Pablo de Goro3ti-
za.=Cándido Poyo Guerrero .=(Es tá mi 
signo.) = Licenciado José García Las
t ra . = ( E s t á mi rubrica.)» 

E s primora copia do la escritura por 
mí autorizada, núm. 367 de mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fe, para la Compañía do los fer
ro-carriles andaluces, en un pliego del 
sello 1.°, núm. 18.268, v 13 del 11.°, nú
meros 4.281 708 al 714, 4.292 524, 
4.281.833 v 4.281.601 al 604, y lo signo, 
firmo y ruorico en Madrid á 23 de Junio 
de 1 8 7 9 . = r S o b r o r a s p a d o = c = : a = r = ¡ = 
miuis = c e s = e = C 3 = o = r o = y = e = a = 
g = o = d c = e r = m c = á = c u a t r o . = Entre 
r eng lones=además=va le .=Hay un sig
no.=L¡cenciado José García Lastra. 
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ACTIVO. 

Colocaciones varias, accioues y obligaciones 
Terrenos é inmuebles 
Fabrica de ladrillos 
Cuentas corrieutes deudoras y fondos en el extranjero para pago de cu 

P0HM 
Operaciones á la dobla y prestamos con garantía 
Semestres á ingresar *. 
Efectos á cobrar. . . . 
Ca j a . . . . 
Moviliario t 

TOTAL 

PASIVO. 

Capital 
Capital amortizado 
Efeccos á pagar • 
Cupoues varios y dividendos atrasados á pagar 
Cueutis corrieutes acreedoras 
Fondos de reserva 
Ganancias y pírdidas 

TOTAL 

líenles cent. 

ir.-. 
12 

5$0.4*V11 
662.759*12 
527.634*40 

.332.093* 17 

.205.303*21 

.396.130*39 

.146.293*05 

.-479.770*74 
290.0'Í3'47 

300.671.6 J3'l« 

113 
6 

116 
8 

23 

.675.100 

.303.000 
,91r>.90l'50 
.254.991*21 
•037.223'95 
.132.021*13 
, 243.392*37 

300.671.633'16 

Madrid 1.° de Julio de 1879 .=El Jefe de la contabilidad de la Sociedad general 
de Crédito moviliario Español, A. Laí?range.=V.o B.°=Dos Administradores, Perdo 
Méndez de Vigo .=Ignac io J . Escobar 9 4 - P -
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